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Acto: Notificación acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo.

Málaga, 26 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-49/2008-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edifi-
cio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Francisco Benitez Mena.
Expediente: MA-49/2008-ET.
Infracción: Grave. art. 15.N), Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 € hasta 60.101, 21 €.
Acto: Notificación Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
de la fecha de notificación de este Acuerdo.

Málaga, 26 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador MA-48/2008-SJ.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edifi-
cio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Juegos Costasol Montecerlo, S.A. (Pablo Arranz 
Alaez).
Expediente: MA-48/2008-SJ.
Infración: Muy grave, art. 19.12) Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 € hasta 601.012,10 €.
Acto: Notificación acuerdo de inicio expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la notificación de este acuerdo de inicio.

Málaga, 26 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a Noelchrist, S.L.L.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación 
relativo al informe de control financiero de la ayuda al fomento 

del empleo asociado, otorgada por la Delegación Provincial en 
Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, 
correspondiente al Plan de Control de Subvenciones 2005, 
expediente número MS 128/05, en el domicilio señalado de 
Ciudad de Buñol, núm. 3, puerta 6, de Sevilla (C.P. 41019), 
a Noelchrist, S.L.L., se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe referido se encuentra a dis-
posición del interesado en la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su expo-
sición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Se-
villa para su conocimiento y notificación del contenido íntegro 
del citado informe. 

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Interventor General, Manuel 
Gómez Martínez. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a don Miguel Ángel Velasco Márquez.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación 
relativo al informe de control financiero de la ayuda al fomento 
de empleo en relación con nuevas contrataciones y/o transfor-
maciones de carácter estable, otorgada por la Dirección Pro-
vincial del SAE de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, correspondiente al Plan de Control de Subvenciones 
2006, expediente núm. MS 221/06, en el domicilio señalado 
de Calle Rábida, núm. 14, piso 2.º, de Huelva (C.P. 21001), a 
Miguel Ángel Velasco Márquez, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe referido se encuentra a dis-
posición del interesado en la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva para su conocimiento y notificación del contenido ínte-
gro del citado informe. 

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2008, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a la SAT Alconchel.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación 
relativo al informe de control financiero de la ayuda para la 
modernización de la central hortofrutícola (mejora en la ma-
nipulación y comercialización de productos hortofrutícolas 
en fresco), otorgada por la Dirección General de Industrias y 
Promoción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, correspondiente al Plan de Control de Subvenciones 
2003, expediente número MS 074/03 , en el domicilio seña-
lado del Polígono Industrial «Mataché» parcelas 14-15 (Apdo. 
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Correos núm. 106), de Palma del Río (Córdoba), a la SAT Al-
conchel, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin 
de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe referido se encuentra a dis-
posición del interesado en la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma del Río (Córdoba) para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro del citado informe. 

Sevilla, 27 de marzo de 2008.- El Interventor General, Manuel 
Gómez Martínez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifican-
do acuerdo de reintegro recaído en el expediente que se 
relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 112 de 
LGHP de la Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación en el último do-
micilio conocido a la entidad interesada que a continuación se 
relaciona, se les hace saber a través de este anuncio, que ha 
sido dictada la siguiente resolución en expediente administra-
tivo de reintegro:

Entidad: Supermercado Enramadilla, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.0036.SE/01.
Dirección: Plaza Ruiz de Alda, 41004, Sevill. 
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 

14.432,13 € (11.500,00 € + 2.932,13 €).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de jus-

tificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación. Y, 
hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del mismo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- La Directora General, Ana 
M.ª Barbeito Carrasco. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de 
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no aportan la documentación preceptiva establecidas 
en la Orden que se cita, modificada por la de 27 de 
noviembre de 2007, correspondiente al ejercicio 2008. 

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comer-
ciales, esta Delegación Provincial de Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el acuerdo de 12 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por el que se inicia el trámite 
de subsanación de solicitudes que no reúnen los requisitos exi-
gidos o no aportan los documentos preceptivos establecidos 
en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocatoria año 
2008), con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su 
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho acuerdo, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de la Delegación Provincial de Sevilla, sita en 
C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia Conse-
jería, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en el establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 


